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Uno.-Declarara la central hartofruttcoIa· de referencia, iD
clu1da en la zona de preferente locaHzaelOD Industrial sgraria
de la provincia de Alicante. establecida en el Real Decreto
8:MI1978. de 1G de enero, por cumpllr las condicIones exigidas
en el mismo.

Dot.-De los· beneficios previstos en el Decreto 2392/197'2.
de 18 de agosto. conceder 108 soilcitados por los interesados,
en la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1966 (.BoleUn
Oficial del Estado- de 18 de marzo de 1965) I excepto tos de
libertad de amort1zacl~ndur8l1te el primer quinquenio, de r~duc
ot6n de} Impuesto sobre la8 rentas del capUal y de reducción
del Impuesto genéral sobre transmisiones patrimoniales y actos
Jw1dtoos documentados, suprimidos, los dos primeros, con flfec
toe desde elide enero de 1979. por las leyes 81/1978. de 27 de
diciembre y 44/1978, de 8 de septiembre, .respectlvamente, .y el
áltlmo. con efectos desde "el 1 de julto de 1980, por la Ley 32/
1080. de. 21 de lUDio.

El disfrute de estos benefictos quedarA supeditado al uso
privado de esta central hortofrutlcola.

Trea:.-Aprobar el proyecto presentado, con un pr&Supuesto
reducido, & efectos de obtención de crédito oficial, de 93.115_949
¡pesetas "y, a efectos de subvención. eliminando el importe de
cajas y tarimas, de 64.808.649 pesetas
. La subvención ma.xima a percibir será de 9.013.210 pesetas.
Apl1cación presupuestarla 21_09.T1'1.

Conforme a 10 previsto en el articulo 19. 1, del Real Decreto
2983/1'964 de 8 de septiembre. por el que se desarrolla la Ley
1&211983,' de 2 de diciembre, sobre inéiustrias de interéS pre
terente, en caso de renUncia se exigirá el abono o reintegro, en
tu calO, de las bonificactones y exenciones ya dIsfrutadas .'\ es
te fin, quedar'n afectos preferentemente a favor del Estado
101 terrenos e instalaciones de 1& Empresa por el importe de .
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.-Seftalar un plazo de cuatro meses, para la ftnaliza
ción de las obras y obtención del correspondiente certificado
4. inscripción en el oportuno Registro de. Industrial' Agrarias
y AUmentarlas, contados a partIr de la fecha de pubUcaclón
en el cBjil.etin Ofictal del Estado. de la Orden -de 11 de lunio
de 1983. citada en el primer resultando de la presente reso
lucl6n. . .

Lo que comunico •. V. I. para su conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 30 de diciembre de 19S3.-P. D. (Orden de 1'5 de

enero de 1980), &1 Subsecretario; Francisco Pefi.a Diez,

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Al1men·
tarlJiS.

4 ORDEN de 30 de diciembr. d. 1983 por Z4 que
50 5 s. declara Incluida en zona de preferente localiza.

etón Industrial agraria la amplklción dB la bodega
de elaboración y almacenamiento ds vino de la
Sociedad Cooperativa .Virgen de la. Vii\as·, de
TomeUoBo (Ciudad ReaJ), sita en dicha localidad.
y se ap rueba el correspondiente proyecto tfcnico.

Ilmo.. Sr.: De conformidad con la .popuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y AUmentarlas, sobre
1& _petición formulada por la SocIede.d Cooperativa •Virgen de
l. V1ftaa,., en Tomelloso (Ciudad Real), para la ampliación de
IU bodega de elaboración y almacenamiento de vinos. sita en
dich& localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el
Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, y demé.s disposIciones
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Minlsterlo ha tenIdo a bien dIsponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
lndustri&l agraria 1& "ampliación de la bodega de elaboración
y almacenamiento de vinos. sita en Tomelloso (CIudad Real),
de la que es titular la Sociedad Cooperativa .Vlrgen de las
Vlfta,a., de Tomellosc (Ciudad ReaU.

Dos.-Conceder a la citada Sociedad para .tal fin loa benefi
alas aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en
el apartado 1 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la
cuanUa máxima. que en el mismo se expresa, excepto el rela~

tivo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.
Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am

pliación industrial de referencia, con un presupuesto de pese
tas 25.828.865, a 'efectos de preferencia ·en 1& obtención de crédito
oficial y de 20.838.865· pesetas a efectos de subvenci6n.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención equi~

valente al 20 por 100 sobre las partidas correspondientes a dep6·
sitos de almacenamiento (que suman 20.838.865 pesetas), la cual
alcanzar' como mé.ximo la cantidad de cuatro millones ciento
Sesenta y siete mli setecientas noventa y. tres (4.187.793) pese
tal, con cargo & ·la aplicación preiupuestarla 2l.CJ9.m del eJer-
CicIo económico do1~.. '

Ctnco.--Haoer saber que en caso de posterior renuncia & los
beneficIos otorgadCA o Incumplimiento de 1... conficlonea esta
blecidas .para su disfrute, se exigiré. el abono o reintegro, en
su caao. de 188 bonl.f1cac1ones o subvenciones, ya disfrutadas.
A este fin, quedar'n afectos preferentemente a favor del Es-

tado 108 terrenos o Instalaciones de la- Sociedad titular, p~

el importe de dichos beneficio. o subvenciones, de conformidad
con el .articulo 19 del Decreto 29S31lQM, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para IU conocfmiento y efeetoi.
Madrid; 30 de diciembre de 1983.-P. O. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentaria.s, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias- Agrariás y Alimenta.
rías.

5046 ORDEN de 3 de enero de 1984 por la que se apru.·
ba la quinta modtficaciónde la clasificación de las
vtes pecuarias existentes en el término municipal
~ Colmenar Vie;O. provindG de Madrid. .

Ilmo. Sr.1 Visto el expediente seguido para formaltzar la
quinta modificación de la clasificación de las vias pecuarias del
término municipa. de Colmenar VieJo, provincia de Madrid. por
el qUe se amplia la clasificación vigente. Incluyendo dos CoJados
y UD descansadero~ue fueron omitidos en el proyecto aprobado
por Real Decreto de 8 de abril de 1925, bé.slca de la clasifica
alón, y en las cuatro modificaciones posteriores relativas a
permutas y declaración de teITen08 sobrantes, aprobadas por
las Ordenes ministeriales de fechas ·24 de marzo de 1956, 22 de
noviembre de 1967,. 30 de dIciembre y 2S. de octubre de 1974·

Resultando- que- por· el Ingeniero Jefe de la Brigada 5.- dei
Servicio ProviI:.oJal del ICONA en Madrid. fue redactada la
oportuna proposición de modlficaclón de la c1asltlcao1ón, some

1.1da- a informe da tos Organismc:is que se~ala el articulo 1,·
del vigente Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por Real
Decreto 2878/1978, de- 3 de noviembre, como asimismo cureados
todos los trAmites de exposición pública:

VIStos loa articulos 2. 0 y 3.· de la Ley de Vías Peeu.ar1u
de ·27 de Junio de 1974; el ya citado Reglamento para su' apU:
cac1ón; el Oecr9to~ley 17/1971, de 28 de octubre;' la Real Orden
de 8 de abril de 192'5, Y siguientes Ordenes ministeriales que
regulan la vigente clasificación, como aslmismo los pertineD-

. -tes articulos de la Ley de Proced1miénto Administrativo de 17 de
Julio de 1958: ..

Considerando que la modtt1cacióo-ampllación de la olasifica-
c1ón ha sido propuesta segil:n previenen las disposiciones Vigen
tes, oon el debido estudio de 188 clrcunstancias que concurren
sin que Se haya formulado reclamación alguna por parte de par-:
tioulares ni oposición por los Organismos afectados·

c;.onsidorando que en la tramitación del expedi~nte se han
teDldo en cuenta 108 requisitos legales establecidos

&.te Mlnlster1o, de acuerdo con lB: propuesta del InstJtuto Na.
cional para la Conservación de la Naturaleza e Informe de la
Asesoría Jurídica, ha re!iuelto 10 siguiente:

Prlmero.-Aprobar la modiflcaci6n de la olaslficación de las
VÍas pecuarias existentes en el término. municipal de Colmenar
Viejo, proVincia de Madrid, que fUe aprobada por Real Orden
de 8 de abril de 1925, incluyendo como necesarias las siguientes
vías pecuarias: .

Colada de los Remedios.
Descansadero de la DehesllIa.
Colada del 06niino viejo de· Soto del· Real.

!"..a anchura, 8uperftcle, recorrido, -dirección y demé.s carae
terlstJoa.~ de estas vías pecuarias. serán lu que figuran ,.Do la
oor'l!'spondlente proposición de olaslficaclón; de fecha 4 de dl·
ciembre de 1981. con los detalles recogidos en las actas de ~
oon-ocimtento previo. obrantes en el expediente. cuya contenido
se ~drá. preaentlt en todo cuanto les afecte y cuya determl·
n8tfón exacta seré. definitivamente fijada al practidarse el CO"
~pondlente deslinde.

Segundo.-QuedarA en vigor todo lo establecido en la pre·
dtada ReaJ Orden de 8 de abril de 1925 y en las Ordenes ml
nlstertales de fechas 24 de marzo- de 1958. 22 de' noviembre de
1967. 20 de lunlo de· 1972 {recUflcada y conftrmada por la de
30 de diciembre de 1974J Y 25 de octubre de 1974, todas ellas
oorrponentes de la vigente clasificacl6n.

Tercero.-Esta resolucióñ, que se. publicará. en el .Boletfn
Ofir:'lal del Estado- y cBoletín Ofidal,. de la provInoia para
geneJal conocimiento. agota la via gubernativa. pudiendo los
que se consideren afectados por ella. Interponer recurso de re
posición, que se presentaré. ante el excelentísimo seftor Ministro
5e Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de UD, mN
a contar desde la' notiflcad6n o publlcacl6n de la Orden minis
terial, previo al contencioso-admintstrativo, en la forma. requi
sitos y plazos seftalados por el artíc.Jlo 128 de la Ley de Proce
dimlento Administrativo de 17 de tullo de 19S8, en armonía con
el artJculo 152 y siguientes de la 1.eJ de n de diciembre de 1958,
reguladora de la Jurisdicción Contencl08o-AdmlnistraUva, y cual
quier otra· clase de ~eurso o reclamación que proceda.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 3 de enero de 19M.-P. D. (Orden de 15 de diciem

bre de 1980), el DIrector general del leONA, Angel Barbero
Martfn.

llmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
da la Naturaleza.


